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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 28 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2018 00076 00 

Demandante(s) TUBIGOMMA DEREGIBUS S.R.L. 

Demandado(s) MANGUERAS Y CORREAS VALLE DE ABURRA S.A.S. 

Asunto DECRETA EMBARGO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1800 

 

 

Por ser procedente la medida cautelar invocada por el apoderado de la 

parte demandante en el escrito que antecede, el Juzgado bajo las 

directrices establecidas en el artículo 593 y demás normas concordantes del 

Código General del Proceso, DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dinero que se encuentren depositadas en las siguientes cuentas: 

 

 Cuenta corriente No. 402051 de Bancolombia, de titularidad de la 

sociedad MANGUERAS Y CORREAS VALLE DE ABURRÁ S.A.S, 

identificada con Nit. 900620989–3. 

 Cuenta corriente No. 062830 de Banco de Occidente de titularidad 

de la sociedad MANGUERAS Y CORREAS VALLE DE ABURRÁ S.A.S, 

identificada con Nit. 900620989–3. 

 Cuenta de ahorros No. 944402 de Bancolombia de titularidad de la 

sociedad MANGUERAS Y CORREAS VALLE DE ABURRÁ S.A.S, 

identificada con Nit. 900620989–3. 

 

Se les advertirá que el embargo se limita a la suma de $489.828.555 que los 

dineros que se retengan por tal concepto, deberán ser consignados en El 

Banco Agrario de Colombia, Sucursal Carabobo de la ciudad de Medellín, 
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cuenta de depósitos judiciales No. 050012031700 a nombre de La Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín, previniéndoles que en caso de no 

realizar en forma oportuna la consignación, les traerá como consecuencia, 

responder por dichos valores. Ofíciese en tal sentido por intermedio de la 

Secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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